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MENTÓ DE EDUCACIÓN

AUTORIZA PERMISO ADMINISTRATIVO
CON GOCE DE REMUNERACIONES, A
DOÑA TERESITA OSSANDÓN AGUIRRE.

LA HIGUERA,

Lo señalado en el Código del Trabajo,
to a permisos con goce de remuneraciones, art. N° 66, lo acordado entre las partes
espectivo contrato de Trabajo, la Resolución N° 520/96 de la Contraloría General de
ública, la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, N° 18.695, en sus arts. 10,
y 56 y en uso de las atribuciones que me confiere mi cargo;

DERANDO:

sada;
La solicitud de permiso presentada por la
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Autorizase permiso con goce de
eraciones a la Sra. TERESITA OSSANDÓN AGUIRRE, Asistente de la Educación
ar de Servicios Menores) de la Escuela "Pedro Pablo Muñoz" de La Higuera, por 01
bil: 08,05.2013, de acuerdo a solicitud presentada.
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